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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00285 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 46 a 50 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, con la aducción de la 
liquidación elaborada por la A.F.P. ejecutante, debidamente suscrita por la emisora, 
procede el Despacho a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver, entonces, se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de MILESTONE MUEBLES S.A.S., representada legalmente por 
LUIS ENRIQUE PIEDRAHITA ECHAVARRÍA o por quien haga sus veces, para que 
se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 41 y 42).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 30 a 32) 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fls. 49 y 50), y b) el requerimiento de pago fechado 15 de marzo de 2021, enviado a la 
ejecutada el 19 del mismo mes y año (fls. 11 a 13), en el que le conmina a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más 
los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 14), documentos 
debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo remitido a la dirección CALLE 110 # 9 - 25 OF 505 (fls. 15 
a 17), que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 18 a 
27). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fls. 49 y 50), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con 
las sumas respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, y en consecuencia 
coinciden con las que se pretenden ejecutar.  
 
De otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, 
toda vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento 
estipulado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCO PICHINCHA, CORPBANCA ITAÚ y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la 
medida a la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000), 
y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

 
1 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 



Exp. 11001 41 05 009 2021 00285 00                                                            

 - 3 - 

CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de 
MILESTONE MUEBLES S.A.S., identificada con el NIT N° 900.962.876-7, 
representada legalmente por LUIS ENRIQUE PIEDRAHITA ECHAVARRÍA o por 
quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) QUINCE MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($15.050.298) por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la 
ejecutada en su calidad de empleador por los periodos comprendidos entre mayo y 
septiembre del 2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a los 
trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo correspondiente a las 
cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales 
deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para 
impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada MILESTONE MUEBLES S.A.S., representada 
legalmente por LUIS ENRIQUE PIEDRAHITA ECHAVARRÍA o por quien haga sus 
veces, identificada con el NIT N° 900.962.876-7, posee o que llegare a poseer en las 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la 
accionada tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA 
y BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $18.000.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada MILESTONE MUEBLES S.A.S., representada legalmente por 
LUIS ENRIQUE PIEDRAHITA ECHAVARRÍA o quien haga sus veces, informando 
que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días 
hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o 
podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del 
C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
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con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_97   de  Fecha  11 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00295 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 23 folios 

principales, 134 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARJORI ADRIANA FAJARDO ÁVILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.362.600 y T.P. No. 192.658 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderada judicial del demandante LUIS ALBERTO RINCÓN 

GONZÁLEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 a 7 del 

expediente digital), el cual se entiende aceptado por la mandataria por su ejercicio.  

 

Previo a impartir el trámite correspondiente, se deben realizar las siguientes 

consideraciones: 

 

Se advierte que incoa demanda ordinaria laboral el señor LUIS ALBERTO RINCÓN 

GONZÁLEZ, identificado con C.C. No. 80.438.671, en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., a efecto de que se le reconozca y pague la pensión de invalidez, a partir del 30 de 

diciembre de 2020, comprensivo del retroactivo correspondiente, junto a los “intereses 

moratorios” y en subsidio de éstos la indexación.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, inicialmente precisa este Despacho, en el presente asunto, la cuantía se fija 

no solo por el valor de las mesadas pensionales dejadas de percibir a partir de la fecha en 

que se aduce causada la pensión de invalidez, treinta (30) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) y hasta la fecha de presentación de la demanda, veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) (fl. 162), sino además tratándose de una PENSIÓN DE INVALIDEZ 

la que se solicita, ha de tenerse en cuenta para su determinación la suma de las mesadas 

pensionales y la expectativa de vida establecida para el accionante. 

 

En este punto, es menester recordar, de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, ha previsto de manera clara y sin lugar a interpretaciones que 

para efectos de establecer la cuantía en demandas en las cuales se pretende el 

reconocimiento de una pensión -en éste caso el reconocimiento de la PENSION DE 

INVALIDEZ-, no sólo deben tenerse en cuenta las mesadas pensionales causadas a la 

fecha de presentación de la demanda sino que dada la naturaleza vitalicia y tracto sucesivo 

de dicha obligación, debe atenderse la incidencia futura respectiva y, por tanto, es 

necesario cuantificar la prestación pensional con proyección por la expectativa de vida del 

peticionario. 

 

Así las cosas, considera necesario el Despacho, traer a colación el pronunciamiento de esa 

máxima Corporación plasmado en Sentencia STL 3515 que data del 26 de marzo de 2015, 

en el cual se determinó textualmente que “…un proceso tendiente a obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un 

ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales…”1. 

 

De esta manera, bajo las razones expuestas y además por cuanto el valor de las mesadas 

pensionales causadas hasta la presentación de la demanda y la proyección por la 

expectativa de vida del demandante con las respectivas mesadas pensionales que se 

causen, supera ampliamente la cuantía de 20 SMLMV,2 establecida en el artículo 12 del 

C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, para asignar la 

competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales, como es 

precisamente esta sede judicial, la demanda deberá ser rechazada por competencia, y por 

autorización del artículo 145 del C.P.L. y S.S., deberá darse aplicación en lo pertinente a la 

previsión consagrada en el artículo 90 del C.G.P., inciso 2º, al no existir regulación expresa 

en materia laboral en este aspecto, remitiendo el expediente al Juzgado competente, que 

para el presente caso corresponde a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

 
1 “(…) En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las mesadas causadas hasta 

el momento de la presentación de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, tal situación no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara 

incompetente para conocer del asunto,  pues por el contario, era deber de aquél atender que lo pretendido 

por el accionante era una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia 

futura, lo que imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   

 

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento 

de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por 

lo tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales; así lo ha expresado 

esta Sala en diferentes fallos de tutela, entre ellos, el de 7 noviembre de 2012, bajo radicación No. 40739”.  

 
2 Actualmente asciende a $18.170.520. 
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Además, nótese que es la propia parte actora la que promueve la presente demanda 

ordinaria laboral como de primera instancia, la dirige al Juez Laboral del Circuito de esta 

ciudad, y estima la cuantía del asunto superior a 20 s.m.l.m.v. (fl. 159). 

   

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

En virtud de lo considerado, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, disponiéndose su 

remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignada a 

los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  97  de  Fecha  11 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00296 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
33 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA CLEMENCIA CORONADO 
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.582.798 y T.P. No. 44.091 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial del señor NARCISO HORTA 
AMÉZQUITA, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 
y 6 del expediente digital).  
 
Previo a impartir el trámite correspondiente, se deben realizar las siguientes 
consideraciones: 
 
Incoa demanda ordinaria el señor NARCISO HORTA AMÉZQUITA identificado con 
C.C. No. 12.104.642, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, a efecto de que se le ordene efectuar la corrección de 
la historia laboral del demandante, sumando las semanas que se encuentran en mora 
patronal, y en consecuencia se le RECONOZCA Y PAGUE LA RELIQUIDACIÓN DE 
LA PENSIÓN DE VEJEZ, teniendo en cuenta 1.175 semanas cotizadas al sistema 
pensional y no las 1.047 que consideró la administradora al reconocer la pensión, con 
aplicación de una tasa de reemplazo del 84% y no del 75% sobre el ingreso base de 
liquidación, reajuste efectivo a partir de la fecha de reconocimiento de la prestación, 
comprensivo de las diferencias por las mesadas adicionales de junio y diciembre, más los 
intereses de que trata el art. 141 de la Ley 100/93 e indexación.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, inicialmente advierte este Despacho, en el presente asunto, la cuantía se fija 
no solo por el valor de las diferencias pensionales causadas desde la fecha a partir de la 
cual se solicita el reajuste de la pensión reconocida −12 de diciembre de 2012−, y hasta la 
fecha de presentación de la demanda, 30 de abril de 2021 (fl. 47), sino además tratándose 
de reliquidación de una pensión de vejez la que se depreca, ha de tenerse en cuenta para 
su determinación la sumas de las diferencias de mesadas pensionales y la expectativa de 
vida establecida para el accionante. 
 
Mírese que la parte actora persigue que se ordene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones, reliquidar la pensión de vejez aplicando una tasa de reemplazo superior a la 
tenida en cuenta por la entidad, lo que funda en la densidad de cotizaciones, observando 
el Juzgado que la diferencia de la mesada pensional −al margen de su procedencia− 
ascendería a $128.450,52 mensuales, guarismo que entre el 12 de diciembre de 2012 y el 
mes diciembre de 2025 (fecha aproximada en que el actor cumple 73,7 años −expectativa 
de vida hombres, DANE, año 2021−) arroja un valor total de $23.377.995. 
  
Por tanto, si se hace únicamente la liquidación desde la fecha de efectividad de la 
prestación fijada por COLPENSIONES y lo solicitado en el libelo, arrojaría como valor 
de las diferencias entre la mesada reconocida y la suma pretendida conforme la 
reliquidación propuesta, calculada hasta la fecha de presentación de la demanda, una 
suma inferior a 20 smlmv, aspecto que, de todos modos, no tiene virtud de radicar la 
competencia en los juzgados de pequeñas causas laborales, conforme el artículo 12 del 
C.P.T. y S.S., al comprender el reclamo de las diferencias de mesadas una incidencia 
futura, lo que impone que la cuantificación se determine con base en la vida probable de 
quien demanda.  
 
En este punto, es menester recordar, de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Laboral, ha previsto de manera clara y sin lugar a interpretaciones que 
para efectos de establecer la cuantía en demandas en las cuales se pretende el 
reconocimiento de una pensión -en este caso la reliquidación de la pensión-, no sólo 
deben tenerse en cuenta las mesadas pensionales causadas a la fecha de presentación de 
la demanda –en este asunto de diferencias pensionales- sino que dada la naturaleza 
vitalicia y de tracto sucesivo de dicha obligación, debe atenderse la incidencia futura 
respectiva y, por tanto, es necesario cuantificar la diferencia pensional con proyección por 
la expectativa de vida del peticionario. 
 
Considera entonces necesario el Despacho, traer a colación el pronunciamiento de esa 
máxima Corporación plasmado en Sentencia STL 3515 que data del 26 de marzo de 2015, 
en el cual se determinó textualmente que “…un proceso tendiente a obtener el 
reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un 
ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales…”1. 
 
De esta suerte, el valor de las diferencias pensionales causadas hasta la presentación de 
la demanda y la proyección por la expectativa de vida del demandante, supera 

 
 

1 “(…) En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las mesadas causadas hasta 
el momento de la presentación de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, tal situación no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara 
incompetente para conocer del asunto,  pues por el contario, era deber de aquél atender que lo pretendido 
por el accionante era una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia 
futura, lo que imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento 
de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por 
lo tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales; así lo ha expresado 
esta Sala en diferentes fallos de tutela, entre ellos, el de 7 noviembre de 2012, bajo radicación No. 40739”.  
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ampliamente la cuantía de 20 SMLMV, establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, para asignar la competencia a los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales, como se trata precisamente de esta 
sede judicial, por manera que la demanda deberá ser rechazada por competencia, y por 
autorización del artículo 145 del C.P.L. y S.S., darse aplicación en lo pertinente a la 
previsión consagrada en el artículo 90 del C.G.P., inciso 2º, al no existir regulación 
expresa en materia laboral en este aspecto, remitiendo el expediente al Juzgado 
competente, que para el presente caso corresponde a los Juzgados Laborales del Circuito 
de Bogotá. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
En virtud de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, disponiéndose su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignada a 
los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  97  de  Fecha  11 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00297 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 6 folios principales, 
2 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
RECONOCER PERSONERÍA a DIEGO ALEJANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.014.307.738, miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Libre, para actuar como apoderado judicial de la señora LUZ 
FANY CABANZO QUIÑONES, identificada con C.C. No. 23.730.689, en los términos 
y facultades conferidas en el poder obrante a fl. 5 del expediente virtual.  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el art. 75 del C.G.P., en armonía con el numeral 1º 
del artículo 26 del C.P.L. y S.S., en atención a que el memorial poder resulta insuficiente, 
como quiera que en él no se faculta al apoderado para reclamar las pretensiones incoadas 
en la demanda, haciéndose una alusión genérica a iniciar y llevar a culminación proceso 
ordinario laboral contra María Esperanza Lozano. En esa medida, deberá incorporarse 
con la reunión de los requisitos legalmente previstos y cuyo otorgamiento puede realizarse 
conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, si así lo considera conveniente la parte 
demandante y de cara a evitar diligencias presenciales. 
 
La demanda carece de firma. Se le solicita al apoderado de la demandante que suscriba la 
demanda, en forma manuscrita, escaneada o agregada digitalmente al documento, pues 
tratándose del acto procesal introductorio, es deseable tener absoluta certeza sobre la 
persona que asegura haber elaborado la presente acción. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00297 00                                                           

Según lo dispuesto en el numeral 2° del art. 25 del C.P.T.S.S., deberá en lo posible 
indicarse el número de cédula de ciudadanía de la demandada, a fin de su plena 
identificación.  
 
Para dar cumplimiento al num. 9° de la misma disposición, señálese el número de 
identificación de la testigo Yajaira Rincón, así como sus datos de contacto telefónico y 
canal digital (correo electrónico), en consonancia con lo previsto en el art. 6° del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10 del art. 25 del C.P.T y de la S.S., como quiera que no 
es clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo 
imperioso cuantificar la indemnización moratoria (art. 65 C.S.T.) pretendida, calculada 
hasta el momento de presentación de la demanda, conforme lo impone lo preceptuado en 
el art. 26 del C.G.P. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 

 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  97  de  Fecha  11 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

